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FORMATO PARA LA FORMULACIÓN DE PREGUNTAS DIALOGOS PARTICIPATIVOS AÑO  

LINEA ESTRATEGICA DEPORTE Y RECREACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL- PLAN DE DESARROLLO “. 

Los Diálogos participativos son escenarios de encuentro entre los representantes de las entidades públicas que rinden cuentas y los 

interesados con el fin de conversar y escuchar a sus interlocutores y crear condiciones para que estos puedan preguntar, escuchar y 

hablar sobre la información institucional. Este mecanismo de Rendición de Cuenta (Conpes 3654 de 2010 y Ley 1757 de 2015), tiene 

como fortaleza las siguientes aspectos: 1-Maximiza las oportunidades de participación de cada persona, 2- Permite escuchar nuevas 

voces ciudadanas, 3- Genera un espacio de corresponsabilidad compartida entre entidades y ciudadanos, 4-Involucra activamente a un 

gran número de personas, 5-Permite la generación de acuerdos y compromisos, 6- Integra en su metodología la publicación de resultados 

de los encuentros participativos, 7- Facilita la realización de control social sobre los compromisos establecidos, 8- Permite la interacción 

entre entidades para dar a conocer resultados de implementación de políticas públicas. 

 

Fecha de audiencia: 29 de noviembre XXX 

Lugar: Complejo de Raquetas, Pie de la Popa 

Hora: 10:00 a.m. – 12:00 p.m. 

 

1. Información Personal 

Nombre y Apellidos  

Identificación  

Correo electrónico  

Edad  

Género  

Barrio  

2. Pertenece a alguna de las siguientes organizaciones 

Club Deportivo  Liga Deportiva  Federación  Ninguna  

Otra  ¿Cuál?  

3. Describa en este campo su pregunta: 

 

 
Los datos o la información personal que sean asociadas o vinculadas a este formulario serán tratados y protegidos de acuerdo 

con lo establecido en la Ley 1581 de 2012, “por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 

personales.” 


